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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Concentración Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento dé los 
interesados en la coccentración par
celaria de la zona de Antoñanes Cri
suela del Páramo, declarada de uti
lidad pública y de urgente éjecución 
por el Decreto de 14 de Mayo de 1959, 
que las Bases provisionales de la 
concentración parcelaria estarán ex
puestas al público durante el plazo 
de treinta días hábi'es, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
Aviso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración podrán formular ante la Co-
misión Local, domiciliada en el Juz
gado de Primera Instancia de La 
Bañeza, las observaciones verbales ó 
escritas que estimen convenientes, 
principalmente sobre clasificación, 
así de las tierras propias como de 
las ajenas; advirtiendo a todos que 
sste es el momento más interesante 
<*e la concentración y que una vez 
Qrmes las Bases en que se clasifi
can las tierras no se puede volver 
•obre tales extremos, por lo que se 
exuorta a los participantes a colabo-
tnri âr-a ^lacer con Ia tnayor exacti-
S? y justicia posibles la clasifica-
l_ n de todas las tierras incluidas en 
a concentración. 

. Se advierte especialmente a los 
| cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.), y a 
los mismos titulares de hipotecas o 

| cualquier otro derecho sobre las 
mismas, que deben asimismo, dentro 

! del plazo señalado, comprobar si su 
j derecho ha sido reconocido por el 
j propietario correspondiente, a cuyo 
\ efecto deberán examinar el impreso 
f coírespondiente al propietario sobre 
cuya finca tenga alguno de los citados 
derechos, puesto que en dicho im
preso deberá figurar su nombre y la 
finca que cultiven o se halle gravada 
a su favor. 

i Los documentos que los interesa-
j dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, son los siguientes: 

a) Relación de las exclusiones 
{que van a ser propuestas a la Direc-
j ción del Servicio de Concentración 
j Parcelaria; relación a la que podrán 
I hacerse por los interesados, las obser-
j vaciones que estimen pertinentes. Di-
{chas observaciones han de hacerse 
por escrito, y éstas serán resueltas 
por la Dirección del Servicio. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios, 
en el que se expresan las parcelas 
que cada uno aporta, su clasificación 
y superficie, así como los cultiva
dores y titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas determi
nadas en el periodo de investigación 
y existentes sobre las fincas. 

c) Coeficientes de compensación 
propuestos. 

d) Plano parcelario de la zona a 
concentrar en el qué se reflejarán las 
bases anteriormente indicadas. 

Se emplaza a todos los propieta
rios y especialmente a los que tengan 
su derecho inscrito en el Registro de 
la Propiedad o a las personas que 
traigan causa de los mismos, para 
que, dentro del plazo de treinta días, 
y si aprecian contradicción entre el 
contenido de los asientos del Regis
tro que les afectan y la atribución 
de la propiedad u otros derechos 
provisionalmente realizada c o m o 
consecuencia de la investigación, 
puedan formular oposición anteóla 
Comisión Local, aportando certifica
ción registral de los asientos contra
dictorios y, en su caso, los documen
tos que acrediten al contradictor 
como causahabiente de los titulares 
inscritos, apercibiéndoseles de que 
si no lo hacen dentro de aquel plazo 
se declarará el dominio de las parce
las y sus gravámenes o situaciones 
jurídicas en la forma que se publica» 
al efecto de su inscripción en el Re
gistro de la Propiedad. 

La Bañeza. a 15 de Septiembre de 
1961.—El Presidente de la Comisión 
Local, Luis-Fernando Roa Rico. 
3866 Núm. 1318.-275,65 ptas. 
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Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res 

guardo del depósito número^ 83 de 
E. y 10.692 R, de dos mil pesetas, 
constituido por D a María Cruz Ber
mejo, Vda. de Gabino Prieto, el día 
26 de Octubre dé 1950, se previene a 
la persoga en cuyo poder se halle, lo 
presente en la Delegación de Hacien
da (Intervención), quedando dicho 
resguardo sin valor ni efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León, 26 dé Mayo de 1961.-El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 
3947 Núm. 1346.—57,75 ptas. 

Institoto nacional de Estadística 
PELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia, 
que antes deldia quince del mes pró
ximo se sirvan remitir a la oficina 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados durante 
el mes actual, con la correspondien
te factura de remisión, 

León, 26 de Septiembre de 1961. 
E l Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 3990 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industrial, S. A., domiciliada 
en León, calle de Legión VII , núm. 4, 
en solicitud de autorización para 

instalar un centro de transformación 
en esta capital, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
para construir un centro de trans
formación de 200 K V A., relación 
13.200/230 133 V., para mejorar el ser-
vio en el sector del paseo del Male
cón de esta capital. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año y a las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación del centro. de 
transformación, y red de distribu
ción, se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consig 
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la trámitacióndel expe
diente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 
de Febrero de 1949 y.Decreto de 3 de 
Junio de 1955, ' 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
iación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del» acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser 
vicio, acompañando a la. solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por in
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen-

mentos a que se refieren las Normas 
2.a y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe
brero de 1949, \ 

León, 18 de Septiembre de 1961.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
3831 Núm. 1328.—228.40 ptas. 

Csmisiría de Aíoas de la Cuenca 
del Bnero _ 

C O N C E S I O N E S 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Celestino Alvarez 
García, mayor de edad, en concepto 
de Presidente de la Junta Vecinal de 
Torrebarrio, Ayuntamiento de San 
Emiliano (León), en nombre y re
presentación de la misma, en solici
tud de concesión de un aprovecha
miento de un (1) litro de agua por 
segundo del manantial «Fuente de 
Raguera», en término municipal de 
San Emiliano, con destino al abas
tecimiento de aguas del pueblo de 
Torrebarrio. 

Resultando que tramitado el ex
pediente con sujeción a las disposi
ciones Yigentes en la materia, fue 
sometido el Proyecto presentado a 
información pública, publicándose 
el correspondiente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, del día 8 de Octubre de 1960 
y fijándose tambiéa en el lugar acos
tumbrado del Ayuntamiento dê  San 
Emiliano, habiéndose presentado, 
dentro del plazo señalado al efecto, 
una reclamación por D. José Gonzá
lez Alvarez, opoméndose a la conce
sión solicitada por estimar que de 
concederse ésta mermaría el caudal 
que viene disfrutando desde tiempo 
inmemorial para ri» go de dos prados 
de su propiedad. Dado traslado de 
la reclamación anterior al peticiona
rio, la contestó en tiempo oportuno 
solicitando su desestimación por ca
recer de fundamento. 

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del Proyectó, levan
tándose el Acta correspondiente, in-
formando el Ingeniero encargado 
que aquél concuerda sensiblemente 
con el terreno considerándole per
fectamente viable. , 

Resultando que pasado el expe
diente a1 la Abogacía djfcl Estado de 
la provincia de Valladolid, ha emití' 
do su dictamen en sentido favorable 
al otorgamiento de la concesión y 
proponiendo se desestime la recla
mación formulada por las razones 
que aduce. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Considerando que procede desesti
mar la reclamación formulada por 
D. José González Aivarez, toda vez 
que según se consigna en el informe 
del Ingeniero encargado del recono-
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pimiento y confrontación del proyec
to, en estiaje el manantial «Fuente 
de Ruguera*, tiene caudal suficiente 
para atender al abastecimiento de 
aguas que se pretende j para el apro
vechamiento de aguas del señor re
clamante. 

Considerando las atribuciones con
feridas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932. Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo año y por 
los Decretos de 10 de Septiembre 
y 8 de Octubre de 1959. 

Esta Jefatura ha resuelto desesti
mar la reclamación formulada y 
otorgar la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera: Se autoriza a la Junta 
Yecinal de Torrebarrio (León), para 
aprovechar hasta un caudal de un ( l ) 
litro de agua por segundo derivado 
del manantial «Fuente de Ruguera», 
en término municipal de San Emi
liano (León), con destino al ab tste 
cimiento de aguas del pueblo de To 
rrebarrio. El caudal fijado tiene el 
carácter de máximo, no respondien
do del mismo la Administración sea 
cual fuere la causa de su disminu
ción. 

Segunda: Las obras se ejecutarán 
«con sujeción al proyecto presentado 
y que se aprueba, suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, D.Antonio Nistal Bedia, en 10 
de Junio de 1959, con presupuesto 
de ejecución por administración de 
1.537.303,12 pesetas. 

Tercera: La Comisaría de Aguas 
del Duero, podrá autorizar pequt ñas 
variaciones de obra que no alteren 
la esencia de la concesión, y tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto. 

Cualquier modificación que exija 
redacción técnica de documentos, ya 
por desarrollo de las obras proyecta
das, ya por variación o bien por am 
placiones que se soliciten, serán au 
torizadas por Ingeniero de Caminos 
Canales y puertos, como determi 
nan las Órdenes del Ministerio de 
Obras Públicas de 14 de Agosto de 
1934 y 8 de Marzo de 1935. 
j Cuarta: El cruce de las tuberías 
de conducción con las carreterasxdel 
Estado se hará de acuerdo con los 
modelos que señala la vigente Ins 
trucción para el estudio de abastecí 
miento de aguas, y, por lo que afecta 
* las vías pecuarias, habrá de procu 
rarse no interrumpir el paso de los 
ganados, de éonformidad con los ar 
"culos 17 y 18 del R. D. de 5 de Ju 
nio de 1924 (Gaceta del 6). 

.Quinta: Los plazos para el co 
lienzo y terminación de las obras, 
*fcfan de dos (2) meses para el co 
juienzo y de dos (2) años para la 
*er¡**inación, contados a partir de la 
Publicación de la presente Resolu 
«ion en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León. 
de^iXla: ^ iDspección y vigilancia 

las obras e instalaciones, tanto 

durante la construcción, como en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedan a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien* 
do de cuenta del concesionario el 
abono de ios gastos que se originen 
por dichos conceptos. 

Séptima: Se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la Autori
dad competente. 

Octava: La presente concesión 
queda sujeta, además de a las dispo
siciones vigentes de Protección a la 
Industria nacional. Fuero del Tra 
bajo y demás de carácter social, a 
todas las que se dicten y le sean de 
aplicación. 

Novena: La Administración se 
reserva- el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras púb icas en la forma que esti
me pertinente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla. 

Décima: Se otorga la presente 
concesión a perpetuidad, sin perjui
cio de tercero y sin que la Junta Ve
cinal dé Torrebarrio, pueda subrogar 
los servicios correspondientes, de 
jando a salvo el derecho de propie
dad y con la obligación de ejecutar 
las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres exis
tentes. 

Undécima: El incumplimiento por 
parte del concesionario de una cual
quiera de las condiciones impuestas, 
llevará aparejáida la caducidad de la 
concesión que se decretará con suje
ción a lo dispuesto en U Ley y Re
glamento de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado la Junta Ve* 
cinal peticionaria las preinsertas Con̂  
diciones y remitido pólizas por va
lor de cuatrocientas cincuenta (450) 
pesetas, cor.forme dispone la vigente 
Ley del Timbre, las cuales quedan 
adheridas a esta Resolución, se la 
advierte a dicha Junta Vecinal de 
la obligación que tiene de presen-
lar la misma dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a la fecha de 
su recepción, en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos Rea
les de la Delegación de Hacienda de 
Valladolid, para satisfacer el referido 
impuesto y el exceso^de timbre a me
tálico, en su caso, de conformidad 
con lo que dispone la norma 2.' de 
la O. M. de Obras Públicas de 23 
de Febrero de 1957, debiendo pu
blicarse la presente Resolución en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, conforme al Decreto 
de 29 de Noviembre de 1932 (Gaceta 
de Madrid del 1.° de Diciembre) 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, en
tre las entidades o particulares que 
se consideren perjudicados, advir
tiéndoles que, contra la misma, cabe 
recurso de alzada ante la Dirección 

General de Obras Hidráulicas du
rante el plazo de quince (15) días, a 
partir de la fecha de publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la citada pro
vincia, por conducto de esta Comi
saría de Aguas o presentación en 
dicho Centro Directivo, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedí ' 
miento Administrativo de 17 de Julio 
de 1958. ' 

Valladolid, 5 de Septiembre de 
1961.—El Comisario Jete de Aguas, 
P. D„ Francisco Pérez de los Cobos. 
3651 Núm. 1348.-595,90 pías. 

Mministracíóo mimicípal 
Ayuntamiento de < 

Sobrado 
Aprobado por este Ayuntataftaiento 

el Proyecto de Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1962, qaeda ex
puesto al público en la Secreíaría 
ae este Ayuntamiento, en período 
de reclamaciones por espacio de 
quince días. 

Sobrado, 25 de Septiembre de 1961. 
El Alcalde, (ilegible). 3993 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Proyecto de Presupuesto extraordi
nario, formado para atender a la 
construcción de un puente sobre el 
río Selmd en Sobrado; estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, con arregio a lo dis
puesto en el artículo 696 de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto 
al mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen conve
nientes. 

Sobrado, 25 de Septiembre de 1961, 
Él Alcalde (ilegible). 3992 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinal io 
para el ejercicio de 1962, estará de 
manifiesto al público en 1̂  Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio dé quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

San Pedro Bercianos 3926 
San Emiliano 3967 
Rodiezmo-Villamanín 3968 
Saucedo 3971 
Fabero 3988 
Valencia de Don Juan 4010 
Villamandos 4014 
Bembibre 4015 
Prado de la Guzpeña 4016 



Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaria mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones: 

Villamol 3902 
Villaornate 3913 
San Pedro Bercianos 3994 
Bembibre 4015 
Saucedo (dos expedientes) 4007 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamjaciones 

se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo regtamen-
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Valporquero de Rueda 3976 
Ordenanza de prestación personal 

y de transportes: 
Valverde Enrique 3989 
Oencia 3999 
San Martín del Camino 4019 

Admínislración de justicia 
Juzgado Municipal número, uno 

de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta, 

Carraffa, Juez Municipal núm. uno 
de la ciudad de León, 
Por el presente hago saber: Que en 

el exhorto registrado con el núme
ro 147 61, procedente del Juzgado 
Municipal numeró 12 de Madrid, di
manante de proceso de cognición 
que con número 448-59, sigue «La 
Estrella, S. A.», contra D. José Gon
zález García, en reclamación de can
tidad, siendo portador del exhorto el 
Procurador D. Manuel Vrla Real, he 
acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta por 
término de ocho días los.bienes que 
seguidamente se describirán que fue
ron embargados al demandado y 
para cuyo remate se señala el día 
veinte de Octubre próximo a las diez 
y siete horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta ciudad' 
calle Roa de la Vega, núm. 16, pral. 

Pesetas 

Boch, motor de 1/2 HP. nú
mero de éste 2.472, modelo 
T., valorado en 4.200 

^ Total 6.000 
Se hace constar, que para tomar 

parte en dicha subasta, habrá de 
consignarse el 10 por 100 de la tasa
ción en el lugar destinado al efecto, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Dado en León, a veinte de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y unp.—Fernando Domínguez - Be
rrueta.—Mariano Velasco, 
3953 Núm. 1347.-120,75 pías. 

1. ' Una báscula de mostrador 
para veinte kilos de fuerza, 
marca OK, valorada en . . 1.800 

2. ° Una máquina eléctrica pa
ra triturar carne, marca 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. D. Germán Baños García, 

Juez Comarcal de la Villa de Cistier-
na y su Comarca, en las diligencias 
de proceso de cognición seguido en 
este Juzgado con el número 21 del 
corriente año sobre reclamación de 
declaración de propiedad de terreno 
y una pared que divide las propie
dades de una finca rústica con otra 
urbana, en virtud de demanda ínter* 
puesta por D.* Paulina García Salda-
ña, asistida de su marido D. Abun
dio Tejerina Sánchez, vecinos de 
Sorriba, contra D.* Carmen Turienzo 
González y siete hijos de la misma, 
llamados D * Concepción, D.*Fidela, 
D.* Resurrección, D. Federico, D.a Be-
goña,,D. Erasmo y D.a Soledad Reye
ro Turienzo, como herederos del di
funto D, Juan Reyero, vecino que 
fue de dicho Soríiba, por providen
cia de esta fecha acordó emplazar a 
los demandados para que en el im
prorrogable plazo de seis días hábi
les a partir de la notificación puedan 
comparecer en autos y contestar por 
escrito a la demanda interpuesta si 
a su derecho conviniere. 

Y para que sirva de emplazamien
to a ios demandados D. Erasmo y 
D,a Soledad Reyero Turienzo, por 
hallarse ausentes en ignorado para
dero, a quienes por la presente se les 
hace saber tienen a su disposición 
en este Juzgado las copias de la de
manda y documentos aportados y se 
les apercibe de que de no contestar 
se les declarará en rebeldía, expido 
y firmo la presente con el visto bue
no del Sr. Juez Comarcal en 

Cistierna, a diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Secretario, (ilegible).— 
V.0 B 0: El Juez Comarcal, Germán 
Baños García. 
3952 Núm. 1349. -72.45 ptas. 

rridas en el pueblo de Peñadrada de 
esta Comarca, el día once de Agosto 
pasado, entre otros y Manuel Pérez 
Courel, de 25 años, soltero, hijo de 
Rosa, natural de Melezna de Gorn> 
llón, de esta provincia, y domicilia! 
do que estuvo en Peñadrada; Laul 
reano Teixira Alonso, de 41 años, ca
sado, albañil, hijo de José e Inés, na
tural de Angüares de Puenteáreas 
(Pontevedra), domiciliado en Mata-
rrosa últimamente; José Lastra Alon
so, de 33 años, casado, hijo de Carlo
ta, natural del citado Angüares, ve* 
ciño de Peñadrada; y Manuel Casal 
Ferrans, de 34 años, soltero, minero» 
hijo de Luis y Flora, natural de Pon* 
tevedra, y vecino de Ptñadrada; se 
cita a los cuatro mencionados, para 
que en concepto de inculpados y con 
las pruebas de que intenten valerse» 
comparezcan en este Juzgado muni
cipal, sito en Cj La Calzada, núme
ro 1, para asistir al juicio de faltas 
que tendrá lugar el día siete de Oc
tubre a las 10,30 horas, apercibién
doles que en otro caso les parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. ' " > 

Y para que conste y sirva de cita* 
ción a los expresados, de paradero 
incierto, expido la presente en Pon-
ferrada, a 25 de Septiembre de 1961. 
El Secretario, L. Alvarez. 396& 

Requisitoria 
Rodríguez Villa Rafael, casado, 

mayor de edad, carpintero, natural 
de El Rosal (Pontevedra), y vecino 
últimamente de esta ciudad, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá en 

I el término de diez días a partir del 
I siguiente al de la publicación en el 
! BOLETÍN OFICIAL de 4a provincia, en 
leste Juzgado al objeto de notificarle 
! el auto de procesamiento consti
tuirse en prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde 

Al propio tiempo ruegO/y encargo 
a los Agentes de la Autoridad, y or
deno a la Policía Judicial, que tan 
pronto tengan conocimiento del pa
radero del procesado, procederán a 
su detención e ingreso en prisión a 
disposición de este Juzgado. 

Dado en Astorga, a 14 de Septiem
bre de 1961—Rafael Martínez Sán
chez.—El Secretario, Aniceto Sanz. 
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Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez municipal 
de esta ciudad y su comarca judicial, 
en juicio de faltas numeró 261 de 
1961, que se sigue sobre lesiones ocu-

ANUNCIO PARTICULAR 
Caja de Ahorros y Monte da Piadad 

da Laón 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 65.578 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de 
quince dias, a contar de la fecha 
de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirá du
plicado de la misma, quedando anu
lada la primera. 
3960 Núm. 1344.-28,90 ptas. 


